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E I C I I . Miituléa Primal 
CONCURSO D E DESTAJOS 

Esta Excma. Dipu tac ión provin
cial celebrará concurso de destajos 
para la ejecución de las obras de 
riego superficial con a lqu i t r án en el 
C. V. de «León a La Bañeza» (Kms. 1 
al 10). 

Él presupuesto de a d m i n i s t r a c i ó n 
ascieade a la cantidad de doscientas 
noventa y nueve m i l novecientas 
treinta y cuatro pesetas y sesenta y 
cine© céntimos, por un ú n i c o des-
tajo. 

Fianza provisional: cinco m i l no-
vecientas noventa y ocho pesetas se
senta y nueve cént imos , correspon
dentes al dos por ciento del importe 
del única destajo. 

Plazo de ejecución: once meses. 
L-a documentac ión de manifiesto 

v AK8 OFICINAS DE LA SECCIÓA DE VÍAS 
J Obras provinciales de esta Corpo 

Las proposiciones se p o d r á n pre
sentar, debidamente reintegradas, 
fn el Negociado de Intereses Genera-
les de la Corporación, durante el pla-
*0 de diez días hábi les , contados a 
Jf.rbr del siguiente al de la publica
ron del anuncio en el BoXeün Oficial 
uel Estado, de diez a trece horas. 
, U apertura de proposiciones ten-

t v * lugar en el Salón de Sesiones del raiap.m • - -

Modelo de proposición . 
D . .natural de . . . . . . . .p ro

vincia de . . . . . . . . de . . . . años de 
edad, domicil iado en .ca l le 
de . . . . . . . n ú m . enterad® del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de de techa , 
n ú m . . . . , por el cual esa Excma. D i 
pu tac ión pretende realizar por el sis
tema de destajos ún i co las obras de 
riego superficial con a lqu i t r án en el 
C. y , de «León a La Bañeza» (Kms. 1 
al 10), cuyo presupuesto total de des
tajo asciende a la cantidad de dos
cientas noventa y nueve m i l nove
cientas treinta y cuatro pesetas se
senta y cinco cént imos . 

Por tanto, estando en conocimien
to de las condiciones del contrato a 
suscribir como asimismo del pro
yecto base de las obras y conforme 
en todo con los mismos, se compro
mete a su ejecución con una baja de 

por m i l (en letra) sobre su 
presupuesto de destajo. 

León, 26 de Junio de 1951.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas 
2326 N ú m . 634.-107,25 ptas. 

su vigencia por sus. titulares en el 
plazo de quince d ías a partir -dé la 
publ izac ión de este anuncio, y que 
a ú n no finalizó el plazo de veinte 
años que para su abono fija el ar t í 
culo 11 del Reglamento de la Caja 

j General de depósi tos , contados a par-
; t i r de la fecha en que cesara la cau-
] sa u obl igac ión que garantizaban y 
i para la cual fueron constituidos, 
j León, 15 de Junio de 1951.—El De-
| legado de Hacienda, José de Juan y 
Largo. 2284 

del di' Provincial a las doce horas 
el nuls,guiente al en nue termine 
^ a c i ó á 3 ^ 61 Secretari0 de la Gor-

de la pnvíDCía de Leda 
A N U N C I O 

Todos aquellos depósi tos que f o n 
el ca rác te r de provisionales para su
basta se hubieren constituido en esta 
Sucursal entre los años de 1917 a 
1927, arabos inclusive, y estén sub
sistentes en esta fecka, serán decla
rados prescritos, si no se demuestra 

jelatora líe Otras Públlta! 
• 

i§ la srsvtaüía le Li 
Se anuncia concurso p ú b l i c o dé 

destajo para la e jecución de las obras 
Bacheo y riego asfált ico de los k i ló
metros 4 al 15 de la caretera de Bem-
bibre a la á p León a Caboalles. 

La obra se rea l izará por destajos 
sucesivos de 200,000 pesetas, hasta el 
importe del presupuesto, que ascien
de a 590.850,00 pesetas. 

En las oficinas de esta Jefatura, 
calle O r d o ñ o I I , n ú m e r o 27 e s ta rán 
de manifiesto y a disposic ión para 
su examen por quienes deseen con
cursar: el proyecto de las obras, el 
pliego de condiciones particulares de 
este concurso, y el modelo de pro
posic ión. 

Dichos documentos p o d r á n exa
minarse d u r á n t e las horas de oficina 
dentro del plazo para presen tac ión 
de proposiciones, el cual t e r m i n a r á 
a las doce horas del déc imo día h á -



2 

b i l siguiente al de la fecha de publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones se p re sen t a r án 
en esta Jefatura durante las horas 
de oficina. 

La apertura de las mismas será 
púb l i ca , se efectuará al día siguiente 
h á b i l de t e r m i n a c i ó n del plazo de 
presen tac ión , en esta Jefatura, dan
do comianzo el acto a las doce ho
ras. 

León, 23 de Junio de 1951.—El In 
geniero Jefe, (ilegible), 
2288 N ú m 629.~62 ,7a ptas. 

Distrito Niñero de Leín 
A N U N C I O 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
han sido declarados conclusos para 
t i tu lac ión de la conces ión los expe
dientes nombrados: «La P e ñ o n a » 
n ú m e r o 11.147, de 140 pertenencias 
de mineral de ca rbón , en el t é r m i n o 
municipal de Los BarriesN de Salas, 
siendo concesionari® D. Bernardino 
González García , "con domici l io en 
León; «Paqui to» n ú m e r o 11,165, de 
23 pertenencias de mineral de wol-
fran, en el t é r m i n o munic ipal de Los 
Barr ios^e Salas, siendo concesiona
r io D, Bernardino González García 
con domici l io en León; «Sergio» n ú 
mero 11.231, de 17 pertenencias de 
mineral de cuarzo, en el t é r m i n o 
munic ipa l de B o ñ a r , siendo coace 
sionarí® D, Sergio Celemín Rodr í 
guez, con domici l io en León; «Ma
risa» n ú m e r o 11.257 de 223 pertenen
cias de mineral de c a r b ó a , en el tér
m i n o munic ipal de S a l a m ó n , siendo 
concesionario D. Sergio Mart ínez 
Mantecón , con domícili® en León y 
«Estili ta» númer® 11.282, de 100 per
tenencias de mineral de hierro, en el 
t é r m i a o munic ipa l de Valdepié lago, 
siendo concesionarios D. Fe l i c í s imo 
y D . Heliodoro Rodr íguez Canseco, 
domiciliados en Campillo. 

Lo que se publica en cwmplimien-
to de lo dispuesto en el a r t ícu lo 92 
del Reglamento de Miner ía , advir
tiendo que contra esta dec l a r ac ión 
cabe recurso ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles en el 
plazo de treinta d ías a partir de la 
fecha de esta pub l i cac ión , 

León , 2 de Juli® de 1951.—El In 
geniero Jefe, M. Moreno, 2374 
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n m los lonsUún 
A N U N C I O 

T a Delegación Provincial de Sin 
^ tos de León, saca a c o n c u r s ó l a 

dlCÍ]ntación del Cine de sa propie--
f V i t o ca la localidad de Santa 
ruda de Gordón. 

í as Gandiciones que se establecen, 
hallan expuestas en el tab lón de 

fnuncios de la misma en él primer 
"so de la Avenida Repúbl ica Ar-

¡Ltiaa núm. 23 y en la Delegación 
Sindical Comarcal de Santa Lucía 
{Jordon. _ i 

El importe del presente anuncio 
«prá de cuenta del adjudicatario. 

León, 3 de Julio de 1951. - E l De
legado Provincial de Sindicatos, (ile-

I38O ^ N ú m . 63'6.-34,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Formalizados por la Administra
ción municipal les repartimientos 
sobre el arbitrio de carnes y pesca
dos, consumo de vinos, alcoh©les y 
carnes'sacrificadas en domicilios 
particulares, destinadas a su propio 
consumo e impuestos de coasumos 
de lujo, comprendidos en la tarifa 5.a 
para nutrir el presupuesto ordinario 
de gastos e ingresos del ^ejercicio v i 
gente de 1951, se halla de maMifiesto 
al público para oir reclamaciones en 
Secrelaría, por t é rmino de quince 
dias, durante los cuales los que se 
crean perjudicados pueden impug
nar sus cuetas, quedando sujetos a 
íiscalización, conforme las Ordenan
zas inopositivas que regulan esta 
clase de arbitrios e impuestos; en-
lendiéndose concertados con la A d -
ininistración los que no hagan uso 

su derecho dentro del citado 
plazo. 

Villagatén. 25 de Junio de 1951*— 
w Alcalde, M. Martínez. 2328 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

ffw1?13*10 Por este Ayuntamiento y 
Dadí1'810068 « ^ m b r a d a s al efecto, el 
con t r i 8eileral de vecinos sujetos a 
Us P A en el actual ejercicio, por 
de ncePtos de 5 pesetas hectól i t ro 
el J?0 y arbitrio municipal sobre 
cuvn n ^ de carnes Y bebidas, 
sistema i 0 n Se ha formado Por el 
según conciertos particulares, 
halla AvCUerdo del Ayuntamiento, se 

^puesto al n ú h l i f n la Se-

justas Transcurridos los quince 
días a contar del siguiente al en que 
aparezca este anuncio ea el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se conside
r a r á n concertados con el Ayunta
miento 

Villares de Orbigo, 27 de Junio de 
1951.—El Alcalde, José Aívarez. 

2331 

Ayuntamiento de 
Palacios del Sil 

E l d ía 27 de Junio, han desapare
cido de los montes del pueblo de Sa
lientes, las siguientes cabal ler ías : 

Un caballo viejo, defectuoso de las 
manos y patas, con una D. en el' 
anca derecha, marcada ai hierro, co
lor rubio, con una matadura en el 
lomo, con pelos blancos. 

Un potro, de pelo rubio oscuro, 
con una estrella en la frente, de dos 
años de edad y alzada aproximada a 
seis cuartas. 

Oiro caballo, rojo oscuro, con la 
marca de una A y una B, enlazadas, 
en el anca derecha, poco visibles y 
alzada de seis cuartas y media, de 
cuatro a cinco a ñ o s de edad. 

Los dos primeros son propiedad 
de D. Benjamín F e r n á n d e z García y 
el ú l t imo de D. Avelino Bueno Gar
cía, vecinos del referido pueblo. -

Se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que cuantas 
personas puedan tener noticias de 
dichas cabal ler ías , tengan a bien co
municarlo a esta Alcaldía a los fines 
correspondientes. 

Palacios del Sil. 2 de j u l i o de 1951. 
— El Alcalde, Martín Vera, 
2358 N ú m . 633 -51,15 ptas. 

En la Secretaria respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días , en 
u n i ó n de sus justificantes, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1950, 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, p o d r á n ser examina
das y formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Villarez de Orbigo 2331 
Vil lamorat iel de las Matas 2333 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hallan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresaa: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Regueras de Arr iba 2332 
Regueras de Abajo 2330 
San t ibañez 2381 
Cas t roca lbón 2389 
San Miguel de Escalada 2401 

Aprobación de las Ordenanzas 
Regueras de Arr iba 2332 
Regueras de Abajo 2330 
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Atelitomlii ie iKdcli 

UIIENCU TEHITIHUIIHIUIILID 
Hallan lose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia munic ipal 
que a con t inuac ión se relacionaa, se 
convoca por la presente el corres-
poidiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de prime
ra instancia correspondiente la soli
citud y documentos que previene el 
ar t ícu lo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el t é r m i n o de un 
mes, a partir de la pub l i cac i én de 
este anuncio. 

Fiscal de Paz de V i l l a m o n t á n de 
la Valduerna. 

Valladolid, 3 de Julio de 1951—El 
Secretario de G.0, (ilegible).—Visto 
bueno: E l Presidente, (ilegible), 

2375 

Juzgado de primera instancia 
dePonfer radá 

Don Emi l io Vi l la Pastur, Ja^z de 
primera instancia de la ciudad de 
Ponferrada y su partido. 
Hago públ ico: Que en la pieza de 

exacción de costas de sumar io4 'nú
mero 13 de 1949, sobre homicidio , 
contra T o m á s y Gerardo Núñez Aíva
rez, mayores de edad, labradores, 
soltero y casado, naturales y vecinos 
de San Pedro de Trones (Puente Do
mingo Flórez) ha acordado sacar a 
tercera y públ ica subasta, sin suje
ción a tipo, los bienes embargados 
como de la propiedad de los referi
dos penados, para cuyo acto se se
ñala el día siete de Agosto p r ó x i m o , 
a las trece horas de la m a ñ a n a , ea 
la Sala Audieacia de este Juzgado, 
hac iéndose constar que no han sido 
suplidos los t í tulos de propiedad de 
las fincas que se d i r án , por lo que 
los licitadores h a b r á n de conformar
se coa la d o c u m e n t a c i ó n obrante en 
el expediente que queda de mani 
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

Bienes que salen a subasta 
Término de Irones (Puente Domingo 

Flórez 
De la propiedad de T o m á s Núñez 

Alvarez 
1. Una huerta, al nombramiento 

de «Mallos», de extensión de 65 cen-
tiáreas; l inda: N . y S , Victoriano Nú
ñez; E , Rosendo Calvo; 0 „ Casiano 
Calvo; valorada en dos rail .quinien
tas pesetas. 

2. Tierra, , en el «Rebola» de ex
tensión doce áreas , l iada: N . , Isaac 
Alvarez; Sur, Eleuterio Alvarez; 
E., Amancio Ramos; O,, Angélica 
Núñez; valorada en m i l pesetas. 

3. Tierra en «Fraga», de exten
sión cuatro áreas, linda: N . J u l i á n 
Núñez: S., Jesús Alvarez; E.. Lucia
no Luna; O., Víctor Vidal; valoradas 
en dos m i l pesetas. 



De la propiedad de Gerardo Núñez 
Alvarez 

1 Una casa, sita en San Pedro 
de Trones, al nombramiento del ba
r r io de «Cabreiro», que linda: dere-
cha entrando, Rosendo Calvo; iz
quierda, herederos de Alejandro Ca
rrera; frente, Baiduino Garc ía y es
palda, camino real; valorada en seis 
m i l pesetas. Todos estos bienes radi
can en San Pedro de Trones. 

Dado en Ponferrada a 19 de Junio 
de 1951. -Emil io V i l l a . - E l Secreta
r io , José Taboada. 
2280 N ú m . 631.-102,30 ptas. 

Don Emi l io Vi l l a Pastur, Juez de 

8. Ocho cas taños en Brea, con 
su terreno, l inda: Este, Evangelino 
de Caruccdo y O., Patricio Pacios; 
valorada en 1 500 pesetas. 

9. Cinco cas t años en Brea, con 
su terreno, linda: N . , m á s cas taños 
de los hermanos de Natalio Pacios v/ 
Sur, Manuel González; valorados en 
1.000 pesetas. 

10. Otro cas taño , en S a n t a b á r b a 
ra, l inda: Norte, Sinforiano Voces; 
S., Inés Pacios; valorada en 400 pe
setas. 

11. Otro cas taño, en Tuleiro , l i n 
da: N. , camino y Sur, Surino Gonzá-
laz; con su terreno unido; valorado 
en 200 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 19 de Junio 
de 1951 . -Emi l io -Vi l la ;—Él Secreta 

pruebas de que intenten val*-
ce leb rac ión del correspond í ? U 
cío de faltas. ^«ote ]Uj 

Y para que sirva de citación i 
indicado Leonildo Rodríguel r PeN 

4ez que en la actualidad SP 0n2á. 

primera instancia e ins t rucción de i ri0f José Taboada. 
la ciudad y partido de Ponferrada. 
Hago públ ico : Que en la pieza de 

exacción de costas del sumario nú 
mero 99 de 1948, sobre homicidio , 
contra Natalio Pacios González, de 
41 años , hijo de Justo y de Josefa, 
natural y vecino de Borrenes, he 
acordado sacar a tercera y púb l i ca 
subasta, sin sujeción a tipo, los bie
nes embargados como de la propie
dad de referido penado, para cuyo 
acto se señala el día siete de Agosto 
p róx imo , a las doce de la m a ñ a n a , 
en la Sala Aafiiencia de este Juzga
do, hac i éádose constar que no han 

2281 N ú m . 635.-130,35 ptas. 

E D I O T O 
E n vi r tud de providencia "dictada 

en este día por el Sr. Juez de pr ime
ra instancia n ú m e r o tres, de esta Ca
p i ta l , en el expediente seguido a ins 
tancia de D Gerardo Peláez Morán , 
sobre dec la rac ión de herederos abin-
testato de Don Robustiano Peláez 
M o r á n , natural de Quintani l la (Ve-
g a m i á n ) , hijo de Secundino y Josefa, 
de estado viudo de Doña Concordia 

tra én ignorado paradero" f̂ 011611 

veinti. 
presente én Pola de Siero â 1*10 
aueve de Junio de m i l noveoi 
cincuenta y u n o . - E l Secretario"M0S 
nuel Carr i l lo . 0' Ma-

234i 

Cédula de citación 
E n los autos de juicio de 

que se sigue en este Juzgado 
n ú m e r o 14 de 1951, por lesioi 

a Laureano Pérez 

faltan 
con el 

feridas a Laureano' Pérez" CaW111 
guardagujas de la estación Ferín' 
viana de Veguellina de Orbigo con 
tra Luis Garc ía Solera, de 42 'años 
casado, industr ial , natural de Due 
ñ a s (Palencia), donde tuvo su últi 
ma residencia; Felipe Lazcano Arbi-
zu, de 32 años , soltero, mécanico 
natural de Estella (Navarra), donde 
tuvo su ú l t i m a residencia, y Rafael 
Aragón Inhiesta, de 52 años, casado, 
jornalero, n a t u r a l de Valíadolid* 
cuya ú l t ima , re s idenc ia fué San Pe' 
dro Pegas (León) , todos ellos en ig
norado paradero, el Sr. Juez Gomar, 
cal ha acordado convocar al juicio 
verbal de faltas que se celebrará ea 

i la Sala de este Juzgado el día 20 de 
| Jul io a las doce horas. Y para que 
i sirva de c i tapión a referidos incul-

Doña 
sido suplidos los t í tulos de propio j Vega Mata, que falleció en Quintanl-
dad de las fincas que se d i r án , por : (Vegamián) , donde accidental-
lo que los licitadores h a b r á n de con-: mente se encontraba, teniendo su 
formarse c o n la d o c u m e n t a c i ó n domic i l i o en esta Capital, calle de ! pados en ignorado paradero libro la 
obrante en el expediente que queda F ú c a r n ú m e r o 9, se anuacia la nluer- [presente cédula . Interesando al pro-
de manifiesto en la Secretaria de ! te sin testar de dicho causante; que ' p ío tiempo de la Policía Judicial la 

| los que reclaman su herencia son ¡ ave r iguac ión de la actual residencia 
[ sus hermanos de doble v íncu lo do-1 de aqué l lo s 
| ñ a Elena, doña Eulalia, doña Fio 
í r inda , doña Benedicta y don Gerar
do Peláez Morán , y su t a m b i é n her
mana de u n sólo v íncu lo doña Bea
t r i z Peláez Canseco; y se l lama a los 

este Juzgado. 
Bienes que salen a subasta 

T é r m i n o de Borrenes 
1. Tierra, al sitio de la Peña del 

Cuervo, de extensión tres áreas , 72 
cent iáreas , l inda: N . , José Valcarce 

Benavides de Orbigo, 30 de Junio 
de 1951—El Secretario, (ilegible). 

Sur, Antonio Rodríguez; valorada en ^ se crean en igual o mejor .dere-
300 pesetas. í cIue los nombrados para que compa-

2. Tierra, al sitio de la Vascona,1 ¡"ezcan ante este Juzgado a reclamar-
de extensión 4 áreas , l inda: N . , Rufi- [o dentro del t é r m i n o de treinta d ías , 
no González; S., heredero de Manue , baJ? ape cibimiento de pararles el 
la Prada; valorada en cuatrocientas P ^ l ^ c i o a que haya lugar en dere-
pesetas. - ¡ 

3. Tierra, al sitio dé la Valdesa,; Madr id , veintiocho de Mayo de 
de extensión 2 áreas 5 c e n t i á r e a s j ™\^novec ien tos_c incuenta y uno,— 

Requisitoria 
Garc ía García (Julia), de 30 años. 

! natural de Madrid , domiciliada um-
m á m e n t e en Valladolid, hoy en igno
rad® paradero, comparecerá ante ei 
Juzgado de Ins t rucc ión de^eon e» 
el plazo de diez d ías a fin de prac"' 

El'Secretario, (ilegible). 
2373 N ú m . 640- -56,10 ptas. 

Por el presente y en v i r tud de pro 

linda: N.,Francisco Rodríguez; S., N i 
canor Carrera; valorada en 250 pe
setas, 

4. Tierra, al sitio de Escornaca-
bra, de extensión 2 áreas 70 centi
áreas . linda: N. , J o a q u í n Pacios y [ v e í d o dictado contesta fecha por Í 
S., David Blanco; valorada en 275 S e ñ o r Juez Municipal de esta Vi l la 
pesetas. | D o n José manuel de la Vega Torre-

5. Tierra, al sitio de Chaiza la grosa, en el j u i c io de faltas seguido 
del Sabuyo, de 5 áreas b cent iáreas , j en este Juzgado bajo el n ú m e o se 
linda: N., Eugenia Pazos; S., Felipe | senta y nueve del corriente a ñ o por 
Fierro; valorada en 600 pesetas, j d a ñ o s por imprudencia contra Di l io 

6. Tierra, al sitio del Cabrón , de Gonzá lez y Benito Mas 
extensión 3 áreas 

- Vázquez se 
s 30 cent iáreas , lin-1 ha mandado citar a las partes a fin 

da: N Dolores Moran; O., Manuel de que el día dos de Agosto Dróximo 
González; valorada en 200 pesetas, i y hora de 

7. Uo castaño, en Airóla, con su 

igosto p r ó x i m o 
y ñ o r a de las quince, comparezcan 
ante la sala de Audiencia de este 

terreno, linda: N. , Benigno Pacios; Juzgado Munic ipa l sito en la planta 
S., camino; valorada ea 100 pesetas, baja de la Casa Consistorial, con las 

car'Ton * V rai¡ma "las ^ i l i g e ^ s 
acordadas en sumario 149 1 
por hurto, bajo apercibimiento qu 
de no verificarlo será declarada r 
be ldé y le p a r a r á el peijuicio a H 
haya lugar. , , AUto-

Asi mismo ruego a todas las j ^ . 
ridades y ordeno a la Follc Imtura 
cial dispongan fia busca 5̂  , pcaSo 
de dicha procesada p o n i e n d ^ e&te 
de ser habida a disposición " 
Juzgado. . . . ^v,ndeJu' Dado en León, a v e i n t i o c n u ^ y 
nio de m i l novecientos 
uno .—Luí s Santiago. - E l * e c i i & l 

Valen t ín F e r n á n d e z . 

L E O N 

knp . de la Diputac ión 
( 9 5 1 

prov» 


